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RESOLUCION No. 06.P. bic" 
DR. CARLOS LARA ZAVALA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto de la compañía CONCRETO 

MANTA S.A CONCREMANSA,., otorgada ante la Notaría Pública Primera del 
cantón Manta, el 7 de Septiembre del 2006, con la solicitud para su 
aprobación; 

QUE el Departamento de Control e Intervención, de la Intendencia de Compañías 
de Portoviejo, mediante informe No. SC.ICP.AC.2006.022 del 27 de Septiembre 
del 2006, emite informe favorable para la aprobación solicitada; 

| QUE la Unidad de Derecho Societario mediante Memorando  No.SC.ICP.UDS.06- 
195 del 4 de Octubre del 2006, emite informe favorable para la aprobación 
solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resoluciones Nos.ADM.03089 y PYP-2004076, 
del 26 de Marzo del 2003 y 24 de Agosto del 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Aumento de Capital y Reforma de 
estatutos de la compañía CONCRETO MANTA S.A CONCREMANSA., con 
domicilio en la ciudad de Manta, cantón Manta, Provincia de Manabí, en los 
términos constantes en la referida escritura; y disponer que un extracto de la 
escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
Manta. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Pública Primera de los 
cantones Tosagua y Manta, tomen nota al margen de la matriz de la escritura 
pública de constitución y de la que se aprueba, en su orden, del contenido de la 
presente Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del cantón Manta: Inscriba la 
referida escritura y está Resolución; y c) Que dichos funcionarios sienten en las 
copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 
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COMUNÍQUESE.- DADA y firmada 

INTENDENTE DE 

CLZ-mass-mha 
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RAZON: Atendiendo a lo dispuesto por el señor INTENDENTE DE 

COMPANIAS DE PORTOVIEJO. DR. CARLOS LARA ZAVALA. según 

resolución numero 06-P DIC. 0000469 de fecha Cinco de Octubre del 

2006, siento razón al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CONCRETO MANTA S.A 

CONCREMANSAÁ at A, otorgada en esta Notaria el veintiuno de Mayo del año 

dos mil uno, la aprobación de Aumento de Capital y Reforma de los 

Estatmios de 

“AT 
Miércoles 1 de N 

la Compañia antes mencionada DOY FE.- Tosagua 

oviembre del 2006 - 

  

RAZON, SIDO AL Mail Lie Da MATTE DE DA ESXCIICUNA NO, (2232) 
DE AUMENTO DE CAPITAD Y (UÓCIMAS DE SVATUTO SOCIAL DE LA COMPA_ 
ALA CONCRUTO MANTA S,4, CONCKEMANSA y OTO.G6.0A EN DA NOCARIA PRI_ 
MEA DE MAGIA CON Y GBA 7 de SEPTÍAMBRE DEL 2006 y LA APROBACION 
DE DICHA ousdidi - ¿9 LO BA DISPULSTO Eb SK, INTENI DE E DE COMPAÑTAS 
Da PO:POVIGJO DR,CAMIOS Lana ZAVALA , SEGUN :ESOLUCION BO, 06=P UEG 
0000469 CON 3"CHA 06 DE OCTUBRE 06 . DOY Pi, 

  

Hauta 7 de Noviembre 2006 

  

h. VARIA PRIMERA SUPLENTE (£l 
CANTON - MANTA 

  
   



ZON: 

DEJO INSCRITA LA PRESENTE RESOLUCION 
DE APROBACION A LA ESCRITURA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
“ CONCRETO MANTA 5. A. CONCREMANSA ” EN EL 
REGISTRO MERCANTIL A MICARGO, BAJO EL NUMERO 
SETECIENTOS TREINTA Y UNO (731) Y ANOTADA 
EN EL REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO DOS 
MIL SETECIENTOS CINCO (2.703) EN ESTA FECHA.- 
ASI MISMO DEJO CONSTANCIA EN IGUALES TERMINOS 
DE LA ANOTACION QUE HE REALIZADO AL MARGEN     
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ZANTON MANTA 

  
 


